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(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
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'Na ~noto. ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 229831  9831 

Domicilio Fiscal No PONDO: 1.1.1.1 

Av. Alaroz N' 976, PROGRAMA: 

Col. Centro C.P.44100 CARGO PRESUPUESTAL s 
Guacialatara, Jalisco. México. 

Teléfono (33)3134-2222 
R.F.C.UGU 250907-MHS 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
CODICIO Dt UR  AD o DEP NO NCIA SOLI CR AN r E 

3 1 98- 4 	1 	3 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R. Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 
re LII-ONU DoMI R.1 , 

ALEJANDRO MARTIN LARA VARGAS . 
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DESCRIPCIÓN OE1 LOS MERES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 
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PAPEL HIGIENICO TORK JUMBO 6/400. 

QUIMICO LA MUIÑEQUITA SARRISIDA GEL 1/ 10 3 DE 2OLT. 

POPOTILLO PARA ESCOBA 1/20. 

FUNDA PARA MOP LA MUÑEQUITA DE HII  ATA  oso° MT 1/1, 

JABÓN ROMA SACO 1/10. 

BOLSA NEGRA 70 30X120 1125. 

BOLSA NEGRA 70X90 //25. 

QUIMICO LA MUÑEQUITA CLORO LIQUIDO 1/20. 

QUÍMICO LA MUÑEQUITA LIMPIADOR MULTIUSOS 1/20 FRUTAL. 

FRANELA ROJA,GRIS,BLANCA GRUESA 1 MT. 1/25. 

TOALLA INTERDOBLADA FAPSA BLANCA ECO 16/ 250. 

PAPEL HIGIÉNICO FAPSA JUNIOR HD12/200. 

PAÑUELOS DESECHABLES KLENEEX 72/90. 
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152.59 

301.72 

288.79 
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2,336.20 

1,029.30 

1,413.80 

424.08 

705.00 

1,519.50 

1,013.00 

241.40 

610.36 

301.72 

866.37 

246.55 

869.04 

Cuatrocientos Veintiocho pesos 54(10 	.N. 

IMPORTE CON LETRA, 
SUB-TOTAL 

LVA, 

TOTAL 

11,576.32 

1,852.22 

13,428.54 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES  
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1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



GUADALAJARA JAL . 
26 DE AGOSTO DEL 2016 . 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN. MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE LOS 
PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA' 

DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO SUBTOTAL IVA TOTAL 

PAPEL HIGIENICO TORK IUM80 6/400 10.000 $ 	233.62 $ 	2,33620 $ 	373.79 5 	2,709.99 

QUIMICO LA MUÑEQUITA SARRISIDA GEL 1/10 6 000 $ 	171.55 5 	1,029.30 5 	164.69 $ 	1,193.99 

PI/ROERLO PARA ESCOBA 1/20 10.000 $ 	141,38 5 	1,413.80 $ 	226.21 5 	1,640.01 

FUNDA PARA MOR LA MUÑEQUITA DE HILAZA .900 MT 12.000 S 	35.34 $ 	424.08 $ 	67.85 5 	491.93 

JABON ROMA SACO 1/10 3.000 5 	235.00 $ 	705.00 $ 	112.80 $ 	817.80 

BOLSA NEGRA 70+30X120 1/25 75.000 5 	20.26 $ 	1,519 50 5 	243.12 $ 	1262.62 

BOLSA NEGRA 70X901/25 50.000 $ 	20.26 $ 	1,013.00 S 	162.08 $ 	1.175.08 

CAREA ICO LA MUÑEQUITA CLORO LIQUIDO 1/20 4.000 5 	60.35 $ 	241,40 $ 	38.62 $ 	280.02 

QUIMICO LA MUÑEQUITA LIMPIADOR MULTIUSOS 1/20 4.000 5 	152.59 $ 	610.36 $ 	97.66 $ 	708.02 

FRANELA ROJA, GRIS, BLANCA GRUESA 1/25 1.000 $ 	301,72 $ 	301.72 $ 	48.28 5 	350.00 

TOALLA INTERDOBLADA FAMA BLANCA ECO 16/250 3.000 S 	288.79 $ 	866.37 5 	138.62 $ 	1,004.99 

PAPEL HIGIENICO FAPSAJR HD 12/200 1.000 $ 	246.55 S 	246.55 $ 	39.45 $ 	286.00 

PAÑUELOS DESECHABLES KLENEEX 72/90 72.000 5 	12.07 $ 	869.04 $ 	139.05 5 	1.008.09 

TOTALES $ 11,576.32 5 1,852.22 $ 	13,428.54 
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1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 


